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^oktm ® ©fiemi
DE ( A PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS D!AS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. , . 
Trimestre. . ‘ , ’ .

2 pesetas.
6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

■ Se entiende hecha la 4)romulgacion el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Articído 1.^ del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretaries' reciban 

este Boletín, dispondrán que se dej.e un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palaaio de la misma.

Las- suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

IP^.rte oá5.clal

Mai Ds coKiHi 01 mes

SS. MM. el Rey Don Alfonso 
‘^m, la Reina Dona Victoria 
Eugenia (Q. D. G.) y su Au
gusto Hijo el Príncipe de As- 
ludas continúan sin novedad 
eu su importante salud.

De igual beneficio disfru- 
1^0 las demás personas de la 
Augusta Real Familia.

(faceta del 5 de Septiembre ds 1907).

1

NUM. 1.997.

MERCADOS.

ClECüIAB NÚMEEO 130.

^'^n la Gaceta de Madrid corres- 
l^®'idÍQnte al día de ayer se inser- 
'’ la Real orden del Ministerio de 
^^ Gobernación que dice así:

“JUNISTERIO DE LA GOBERNACION.

SEAL 0 EDEN CIECULAE.

'^• M. el Rey (Q. D. G.) se ha 
’®fvido disponer que en el plazo 

mes, á contar desde la pu- 
*®ucion de la presente circular;

Gaceta^ los Gobernadores 
'''dies envíen á este Mijnisterio 

nota, en la que consten los 
«í’íientes extremos: 1.°, pueblos 

'3 provincia en que se celebre 
^fuado los Domingos y clase de

estos Mercados; 2.°, cuáles de es- ^ das en ella, demuestra deinduda- 
íos Mercados son tradicionales; j ble manera que la intención de
3.’, permisos para celebrar Mer- | 
cados dominicales que han sido * 
concedidos por el Gobierno desde ' 
Marzo de 1904 hasta 1.® de Febre- í 
ro de 1907, y casos en que para 
ser concedidos se ha abierto la 
correspondiente información.

Lo que de Real orden digo á 
V. S. para su cumplimiento y
demás efectos. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 3 de 
Septiembre de 1907.—Cierva.— 
Sr. Gobernador civil de.....»

En su virtud los señores Alcal
des de los pueblos de esta provin-
cia, en que se celebren Mercados • 
los Domingos, remitirán á este 
Gobierno en el improrrogable 
plazo de ocho días los datos que 
en dicha Real orden se interesan.

Valladolid 5 de Septiembre de 
1907. |

£/ Gobernador, 1

âlfrcùo par;tíici;t jHarthici. l

MINISTERIO DE LA GUERRA.

EXPOSICION.

SEÑOR: El Real decreto

1

de 8
de Febrero de 1893, al conceder . 
beneficios para el ingreso y du- | 
rante la permanencia en las Acá- f 
demias del Ejército á los hijos de | 
militar ó marino muerto en cam- 1 
paña ó de resultas de heridas ó 1 

' enfermedades recibidas ó adquirí- J

la Real Piedad, al otorgar tales 
beneficios, fuá que el Ssíaio su
pliera la acción protectora del pa
dre de los que por tal motivo se 
hallaren en la orfandad, por con
siderar, sin duda, deber moral 
dei Estado acudir en auxilio de 
los hijos de aquellos militares 
ó marinos que encontraron la 
muerte en su servicio como efeclo 
de los azares y penalidades de la
guerra.

j El derecho que instituyó el ci
tado Real decreto toma su origen 

S

en la circunstancia, que consti
tuye la consideración impuesta, 
de que la orfandad tenga por cau
sa alguna de las arriba mencio
nadas, sin que con esa condición 
se imponga la del fallecimiento 
dentro de plazo alguno de tiem
po, puesto que, á la existencia del 
hecho causa y origen del derecho 
en nada afecta que sus efectos 
sean más ó raenos tempranos ó 
tardíos, bastando él, una vez de- 
bidaraente comprobado, para que 
el derecho exista siempre,seacual 
fuere la fecha en que su triste 
efecto se reproduzca.

Ei Real decreto de 4 de O itu- 
bre de 1905, sin que en la expo
sición aluda directa ni indirecta- 
mente á los beneficios de que se 
trata, ni en su parte dispositiva 
expong o las razones, consigna en 
el art. 7.® que para optar á aque
llos beneficios y adquirir eldere
cho instituido por el Real decreto 
de 8 de Febrero de 1893 ha de La- 

ber sobrevenido la orfandad den
tro del plazo de dos años, á partir 
de la fecha en que se recibió la 
herida ó se contrajo en campaña 
la enfermedad por el padre, y de 
cuyas resultas se produjo su muer
te, surgiendo con tal sobriadai y 
concisión la restricion antes dí- 

!cha, que produciendo frecuentes 
dudas al Consejo Supremo do 
Guerra y Marina al emitir los in
formes que se le pedían para la 

1 concesión de los baneficios á los 
huérfanos ó á los hermanos de 
militar ó marino muerto en can- 
paña ó por resultas da heridas ó 
enfermedades adquiridas en ella, 
hicieron que se dictase la Real 

1 orden da 23 de Junio da 1900, 
1 aclaratoria en este punto del Raal 

decreto da 4 de Octubre de 1905 
j y para facilitar su aplicación; 
| pero esa Raal orden, como tal que 
1 era, y como simplemente aclara- 
1 toria, hubo da respetar y dejar 
1 subsistente el precepto restricti- 

■ vo del Real decreto que aclaraba.
No cabe dula. Señor, por otra 

| parte, que al hacho de resultar 
' sacrificada la vida de un militar 
i en defensa de la Patria no aumen- 
1 ta ni mengua el mérito que en sí 
‘ tiene el tiempo, largo ó corto, , 
i invertido en extinguirse aquella 
■ vida, á partir del instante en que 

surgió ia causa de su extinción, 
ni debe contraer á determinado 
plazo el cumplimiento de una 
obligación que él Estado ha reco- 
nocido espontánea y ampHamen- 
te, como tampoco limitar puede 
la existencia de un derecho que
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tiene por origen la de una -causa 
determinada y comprobada, y 
que, al ser asi, no admite térmi
nos de caducidad.

Por las expuestas razones, cre
yendo justo y equitativo ladesapa- 
rición de la restricción menciona
da, de conformidad con le infor
mado por el Consejo Supremo de 
Guerra y Marina, y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, el 
Ministro que suscribe tiene el ho
nor de someter á la aprobación 
de V. M. el adjunto proyecto de 
decreto.

Madrid 28 de Agosto de 1907. 
—SEÑOR: A. L. R. P. de V. M., 
Fernando Primo de Rivera.

REAL DECRETO.

A propuesta del Ministro de la ' 
Guerra, y de acuerdo con el Con- j 
seje de Ministros, | 

Vengo en decretar losiguiente: | 
Artículo único. Los beneh- | 

cios que se concedan para el in-- 
greso, y durante la permanencia 1 
en las Academias del Ejército, á 
los hijos de militar ó de marino 
muerto á consecuencia de heri
das recibidas en campaña ó do 
enfermedades en ella contraídas, ; 
serán otorgados, previa la justifi i 
cacion de tales circunstancias 
con los correspondientes certifi
cados facultativos, sea cualquie- s 
ra el tiempo que haya mediado 
entre la fecha en que ocurrie
ron aquellos accidentes y la del 
fallecimiento del que resultó víc- ; 
tima de ellos; quedando modifi- i 
cado en este sentido el art. 7.® de 
Mi decreto de 4 de Octubre de 
1905, en cuanto se refiere á los ; 
hijos de militar ó de marino.

Dado en Bilbao á treinta de 
Agosto de mil novecientos siete. 
—ALFONSO.—El Ministro de la 
Guerra, Fernando Primo de Ri
vera.

MINISTERIO DE INSTRDGCION PÓBLIGA 
y Sellas Artes.

SEAL OSDEN

limo. Sr: Para resolver las 
dudas ocurridas respecto al turno 
de provisión que corresponde á 
una Cátedra vacante en la Es
cuela Superior de Artes indus
triales de Toledo,

S. M. el Rey (Q. D.G.) ha teni
do ábíen disponer que,sin perjui
cio del orden determinado en el 
Real decreto de 6 de los corientes, 
en las Escuelas donde estaba ya 
aplicándcse la sucesión de turnos 
con arreglo al Real decreto de 23 

1902, que, refirióndose á las con
signaciones de material para las 
oficinas del Estado, prescribe que 
las cantidades se librarán por do
zavas partes en cada mes, y su 
distribución y aplicación corres
ponderá exclusivamente al Jefe 
de la dependencia.

El Consejo reconoce que, en 
efecto, lo preceptuado en el refe- 
rido apartado 16 del art. 49 del 
vigente Reglamento, fecha 11 de 
Diciembre de 1900, implica una 
modificación de las disposicio
nes que han regido hasta enton
ces; pero no puede seguir á la 
Dirección general y á los Conta
dores en el resto do su razona
miento, pues no entiende que las 
cantidades consignadas para mate
rial hayan tenido ese carácter de 
remuneración especial de servi 

i cios, y claro es que no admitión- 
dolo así, tampoco puede aceptar 
que las leyes vigentes se lo ha- 

i yan quitado, lesionando con ello 
un derecho adquirido por los que 
al amparo de los anteriores pre
ceptos ingresaron * en el Cuerpo 
de Contadores.

i Dieron aquellas leyes, quizás 
con razón sobrada, que ésto no 
65 punto á examinar ahora, una 
prueba de confianza á dichos 

. funcionarios no exigiéndoles jus
tificación alguna de la inver
sión de las cantidades que para 
material les entregaban; pero 
era éste el destino de aquellas 
sumas, y seguramente que si en 
alguna Contaduría quedó sobran
te después de cubierta aquella 
atención, el Contador lo devolvió 
á los fondos de la provincia.

| No fué, pues, es’tablecido el 
j derecho en los términos que los 

Contadores creen, y no ha podi- 
j do, por tanto, ser lesionado; pero 
j aun cuando lo hubieran consigna- 
1 do las disposiciones derogadas con 
i aquel carácter, no es por su ín

dole de los dereehos que no pue
den ser modificados, porque hay 
que ser prudentes al coartar las 
facultades del legislador, y por 

j poco habrá de concederse que la 
j característica de la consignación 
1 del material es atender á éste, 
E aunque por rara excepción resul

te un beneficio para el funcionario 
encargado del mismo, cuyo bene
ficio no es esencial, ni mucho 
menos para el reconocimiento de 
la necesidad de la referida consiff- 
nación.

No está, por último, conform^ 
el Consejo con que la doctrina qui
los interesados y la Dirección sos- 

? tienen no esté en pugna con e»

de Septiembre de 1906 se conti
núen estos turnos en el punto en 
que se hallaren al publicarse la 
recuente disposición antes citada.

De Real orden le digo á V. I. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guardo á V. I.mu- 
chos años. Madrid 27 de Agosto 
de 1907.— R. San Pedro —^q- 
ñor Subsecretario de este Minis
terio.

{Gaceta del 3 de Septiembre de 1907)

IK.I—■——

Í!5SMEim DE LA GODERNACION

REAL ORDEN CIRCULAR.

Remitido á informo del Conse
jo de Estado el expediente relati
vo á si los Contadores de fondos 
provinciales y municipales deben 
ó no justificar ¡as consignaciones 
dé material, la Comisión perma 
nente de dicho Alto Cuerpo ha 
emitido en el mismo el siguiente 
dictamen:

«Exorno.Sr.: Eocumplimiento 
de Real orden de 14 de los corrien
tes, el Consejo ha examinado el 
expediente instruido con motivo 
de la consulta que se ha formula
do acerca de si los Contadores 
provinciales y municipales deben 
ó no justificar las consignaciones 
que perciben para material.

Ha originado la consulta, 
según resulta del expediente, 
que los Contadores entienden que 
el precepto del apartado 16 del 
art. 49 del vigente Reglamento 
de su cuerpo, que dice es de su 
obligación «rendir cuenta jus 
tificada de la consignación para 
material», ha derogado en este 
punto todas las disposiciones 
anteriores que no exigían dicha 
justificación, con lo cual se lesio
na el derecho establecido en fa
vor de aquellos que al amparo de 
la legislación antigua habían ad
quirido el de ser nombrados Con
tadores.

La Dirección general de Ad
ministración local se inclina del 
lado de dichos funcionarios, acep
tando que la consignación de 
material para los Contadores de 
fondos provinciales,según los Re
glamentos de 20 de Septiembre de 
1865 y 18 de Mayo de 1897, apli
cados al caso concreto por la 
Real orden de 6 de Agosto de 
1898 y una sentencia del Tribu
nal de lo Conteociso inserta en 
la Graeeta de 19 de Enero de 
1882, tenía el carácter de remu
neración de servicios, y hasta 
que esto no lo contradice el Real 
decreto de 30 de Diciembre de

Real decreto de 30 de Diciembre 
de 1902, que regula en este punto 
la misión de los empleados del Es. 
tado, porque si bien es cierto que 
establece en el art. 3.° que la dis
tribución de las cantidades libra
das para material se distribuirán 
y aplicarán por el Jefe de la de
pendencia, el art. 6." dice queso 
llevará en todas las dependencias 
un libro diario de gastos y obliga
ciones satisfechas, cuyos compro
bantes serán facturas, y para los 
gastos menudos, sin excepción, 
papeletas firmadas por el Habili
tado ó por el mismo Jefe de la de
pendencia; y el art. 8.°, corrobo
rando el criterio antes sostenido 
en este dictamen por el Consejo, 
dispone que de existir sobrante 
en los fondos de material de las 
diferentes oficinas del Estado, 
despues de haber ,sido satisfechas 
todas las atenciones del año, se 
reintegrará su importe en el pri- 
ihér mes del ejercicio siguiente.

Por lo expuesto, entiende el 
Consejo que no ha lugar á variar 
el apartado 16 del art. 49 del Re
glamento que motiva la consulta, 
y que debe manifestarse á los in
teresados que lo preceptuado en 
el mismo alcanza á todos igual
mente.

Y conformándose S. M. el Rey 
(Q D. G.) con el preinserto dic
tamen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guardeáV.S, 
muchos años Madrid 27 de Agos
to de 1907.—Cierva.—Sr. Gober
nador civil de......

(Gaceta del l.*^ de Septiembre de 1907.)

MINISTERIO DELA GDERRA.

Junta calificadora de aspirantes 
á destinos civiles.

Relanio7i de los destinos vacantes 
que han de proveerse con siqe- 
cioíi á ¿os preceptos de ¿a ¿^ 
de 10 de Julio de 1885 y R^^‘ 
¿es órdenes de 31 de Marsoll 
23 de Septiembre de 1891, ex
pedidas por ¿a Presidencia del 
Consejo de Mmistros.

Destinos que pueden obtener fos sargentos 
en activo despues de contar seis años de seai' 
do con cuatro de empleo y ios de igual clnsOi 
cabos y soldados licenciados, cualquiera (io^ 
sea el tiempo que hayan servido en I<^ P''' 
mera de dichas situaciones, sin más hi" 
tacion de edad que la prevenida para Ioo 
empleados civiles en general (art. 5 ° áe 
Real orden de 8 de Febrero de 1886. á mono^ 
que tengan marcada una distinta en regl^ 
mentas ó disposiciones especiales {Real ordo'' 
de la Presidencia del Consejo de Minis^’'^^
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6 de ^eptiémbre de 1907 779
de // de Ju/io de Í89Í); debiendo atenerse, 
además, á /as condiciones que para cada 

uno de aqué/ios se consignen en ia casilla 
respectiva.

MINISTEIIIO DE HACIENDA.

33 Dirección generalde Adua
nas.—Aduana de Alicante,2.® ca- j 
tegoría, una plaza de Mozo de fae-
iia, con 625 id. id.

34 Idem.—Idem'da Cadiz, 1.® 
id., una plaza de Portero de en
trada, con 750 id. id.

35 Administración deHacien
da de Santander, 1.® id., una pla
za de Ordenanza, con 750 id id, 

36 Dirección general del Te
soro.—Administración de Loterías 
de primera clase núm.5 de Gijon. 
-Oviedo, 1.® id. una plaza de Ad- 
ministrador de primera, con 7.500 
pesetas de fianza; deberán acom- 
paílar una manifestación suscrita 
pordoscontribuyemtes que lo sean 
por cuota mayor de 250 pesetas 
por impuesto directo, autorizada 
por elAdministrador de Hacienda, 
en la que so justifique que el in
teresado cuenta con recursos para 
prestar la fianza que se exige.

37 Idem.—Idem do Andujar. 
-Jaén, l."id.,una plaza de idem, 
con 4.200 id. id. ó id. id.

38 Ilem.—Idem de segunda 
do Ribadesella.—Oviedo, 1.® id., 
una plaza idem de segunda, con 
2.500 id. id. é id id. i

39 Idem—Idem da Noya.— ' 
Coruña, 1.® id., una plaza de 
Ídem, con 2.500 id. id. é id. id. ?

40 Idem.—Idem de La Caro
lina.—Jaén, 1., id., una plaza do 
idem, con 2.500 id. id. é id. id. ? 

41—leem —Idem de la Guar
dia —Pontevedra, 1.® id,, una 
plaza de idem, con 2.500 id. id. ó 
Idtítn idem. |

42 Idem—Idem de Arévalo. ’ 
■"Avila, 1.® id., una plaza de 
idsci, con 2.500 id. id. ó id. id. j 

43 Idem —Idem do Vélez Má j 
I’S» —Málaga; 1.® id., una plaza '* 
d®i40m, con 2.500 id. id. é id. id. 1 

44 Idem —Idom de Tafalla. ■ 
^^avarra, 1.® id., una plaza de 
"’«la, con 2.500 id. id. é id. id, - 

^^ Idem.—-Idem de Torrente. 
^^alencid, 1.® id., una plaza do ' 
‘^«03,000 2.500 id. id. é id. id. í 
-^ ídem.—Idem de Monforte j 
®^^mus.—Lugo, 1.® id., una • 

de idem, con 2,500 id. id. 1 
1^601 idem. I

Idem.—Idem de Denia.— 
llnante, 1.® id , una plaza de 

‘’®«»,eon 2.500 id. id é id. id. 
/^^ Idem.—Idem do Molins 
^' ^0y.'—Barcelona, 1.® id,, una 

i

plaza de idem, con 2.500 id. id. 
ó ídem. idem.

49 Idem.—Idem de La Esca
la.—Gerona, 1.® id., una plaza 
de idem, con 2.500 id. id. é id. id.

50 Idem.—Idem, do Bollu
llos del Condado —Huelva, 1 ® 
id., una plaza de idem, con 2 500 
id. id. ó id. id.

51 Idem—Idem de Jumilla. 
—Murcia, 1.® id., una plaza de 
idem, con 2.500 id. id. é id. id.

5.2 Idem.—Idem de Villada. 
—Palencia, 1.® id., una plaza de 
idem, con 2.500 id. id. é id. id.

53 Idem.—idem de Constan
tina. —Sevilla, 1.® id., una plaza 
de idem, con 2 500 id. id. é id. id.

54 idem’—Idem de Cullera. 
—Valencia, 1.® id., una plaza de 
idem, con 2.500 id. id. é id id.

MINISTEKIO DE LA GIOBERNAOION.

? 55 Dirección general de Co
rreos.—Burgos.—Albaina, 1.® ca
tegoría, una plaza de Cartero.

56 Idem.—Idem.-Cubillodel 
i Campo, l.®id., una plaza do ídem. 
1 57 Idem.—Idem.—jCobarru-

bias, una plaza do idem.
i 58 Idem.—Idem.—Cardefia-

dijo, 1.® id , una plaza do idem, 
con 200 pesetas anuales.

j 59 Idem.—Idem.—Esquerra, 
1.® id., una plaza de idom.

60 Idem. “—Idom. — Escuelas 
do Bugedo, 1.® id., una plaza de 

. ídem.
i 61 Idem.—Idom.—Frías, 1.® 

id., una plaza da idem.
i 62 Idem.—Idem —Las Quin

tanillas, l.®id., unaplazade idem, 
con 100 pesetas anuales,

63 Idem.—Idem.—0rón,l." 
id , una plaza do idem.

64 Idem.—Idem.—Pedrosade 
Valdeporras, 1.® id., una plaza do
150 pesetas auuales.

65 Idem.—Idem.—Puras 
Villafranca, 1.^ id., una plaza 
idem.

66 Idem.—Idem.—-Peral

de 
de

de
Arlanza, i.*' id., una plaza da 
idem, con 300 pesetas anuales.

67
Ila de 
idem.

68

Idem—Idem.—Quintani- 
Vivar, l.*^ id , una plaza de

Idem.—Idem.—Re villa del
Campo, l.^id., una plaza de idem, j á MontpoI, 1.® id , una plaza de 

09 Idem.— Idem.— Villahoz, j Peaton, con 300 id. id.
1.“ id., una plaza de idem.

70 Idem.—Idem.—Villatoro, 
1,“ id , una plaza de idem.

71 Idem.— Idem. — Villama-
yor del Río, 1.^ id., una plaza de 
idem, con 200 pesetas anuales.

72 Idem.—Idem—De Villa
nueva de Argaño a San Pedro, 
1 “ id., una plaza de Peaton, coo 
300 id. id,

73 Idem.—Idem —De Ubier
na á Santibáñez, l ® id , una pla
za de idem, con 300 id. il.

74 lem. — Gerona. — Besalá, 
1.® id., una plaza de Cartero, con 
100 id. id. ’

75 Idem.- Idem.—rCapsech, 
1.“ id , una plaza de idem, con 
200 id. id.

70 Idem.—Idem.—^Campany, 
1.® id., una plaza de idem, con 
250 id. id.

77 Idem—Idem. — Espinel- 
vas, 1,® id., una plaza da idem.

78 Idem—Idem.- Rindellots 
de la Selva, 1.® id., una plaza de 
idem con 200 pesetas anuales.

79 Idem.—Idem.—San Cris- 
tabal de Capdevano, 1.® id,, una 
plaza de idem, con 100 id. id.

80 Idem —Id«m.—Santa Eu
genia, 1,® id., una plaza de idem.

81 Idem.—Idem.—San Juan 
de Mullet, 1.® id. una plaza de 
idem.

82 Idem.—Idem -SantaPau, 
1.“ id., una plaza de idem.

83 Idem.—-Idem.—Vilajuiga, 
1.® id., una plaza de idem, con 
200 pesetas anuales.

84 Idem.—Idem.—De Ange- 
les á San Martin do Caros, l.®id., 
una plaza de Peaton, con 875 
idem idem.

85 Idem—Idem.—De Ger a 
Guils, 1,® id., una do idem, con 
500 id. id.

86 Idem.—Idem.—De San Es
teban de Bás á San Privat,l.®,id.,, 
una plaza de idem, con 250 id. id.

87 Idem.—Lérida.—Aubert, 
i.® id , una plaza de Cartero.

88 Idem.—Idom.—Baró, 1.® 
id., una plaza de idom.

89 Idem.—Idem. — Bahent, 
1 ® id., una plaza de idem.

90 
seras,

91 
ta de

Idem.—Idem—Castellse- 
1.“ id., una plaza de idem, 
Idem.—Idem.—-Gruinguo- 

Ancu, 1.^ id., una plaza
1 de idem.

92 Idem.- Idom.—Montar- 
did, 1.® id., una plaza de idem.

93 Idem.—Idem.—Pallerols, 
1.® id., una plaza de idom.

1 94 Idem.—Idem.—Rialp, 1.®
! id., una plaza de idom.
j 95 Idem.—Idem.—Do Oden

96 I'iem.—Idem.—De. Pui- 
grest a Albages, 1.® id., una pla
za de idem, con 400 id. id.

97 Idem.—Tarragona.—.Alei
xar, 1.“ id., una plaza de Cartero. J

98 Idem —Idem.—Botarell, 
l.’^ id., una plaza de idem.

99 Idem.—Idem.—Capsanes, | una plaza de Peaton, con 200 
l.^ id., una plaza de idem, con J idem idem.
150 id. id. J 121 Uein.—Barcelona —De

100 Idom.—Idem.--Ginostar, 
1.® id., una plaza de idem.

101 Idem-—Idem.—Horta, 
1.® idem, una plaza de idom.

102 Idom.—Idem.—La Mo
rera, 1.® id., una plaza do idem, 
con 200 id. id.

103 Idem.— Idem.—N ulles, 
1.® id., una plaza de idom, con 
150 id. id.

104 Idom.— Idom.—Vilella 
i^^ja, 1.® id., una plaza de idem.

105 Idom.—Idem.—Vilella 
Alta, 1.® id., una plaza de idem.

106 Idem.—Idem. —Villalba 
de los Arco.s, 1.® id,, una plaza 
do idem.

107 Idom.—I iem.—De la os- 
tacion de Arbós a Las Mirucas, 
1.® id., urn plaza do Peaton, con 
150 id. id,

108 Id^m.—-Idom.—Alava.' 
—Labastida, 1.® id., una plaza do 
Cartero, con 200 id. id.

109 Idem.—Albacete. - Ala
toz, 1.® id., una plaza de idem, 
con 100 id. id.

110 Ide.m.—'Idem.—Pozo Lo
rente, 1.® id., una plaza de idem, 
con 150 id. id.

111 Idem. —Almería.—‘Ba
lerma, 1.® id., una plaza de idem.

112 Idem.—Avila.—San Lo
renzo, 1.® id., una plaza de idem, 
con 100 id. id.

113 Idem.—I iem.—Hoyo Re
dondo, 1.® id., una plaza do idem, 
con 100 id. id.

114 Idem.— Idem.—Monsa
lupe, 1.® id., nna plaza do idem, 
con 200 id. id.

115 Idem.—Idem.—-Menga-
muñoz, 1.® id., una plaza de 
idem, con 100 id. id.

116 Idem.—Idem.—Muño 
Galindo, 1.® id., una plaza de 
idem, con 100 id. id.

117 Idem.—Idem.—Mediana, 
1.® id., una plaza de id. con ]^0 
idem idem.

118 Idem.— Idem.—Aldeavie
ja, 1.® id., una plaza de idem, 
con 100 id. id.

119 Idem.—Idem.—Almodi- 
lla, I.® id., una piazi de idem, 
con 100 id. id.

120 Idem.—I lem.—Vicolo- 
zano, 1.® id., una plaza do idem, 
con 100 id. id.

121 Idem.—Idem.—Villarde 
Corneja, 1.® id., una plaza de 
idem, con 100 id. id.

122 Idem.—Idem.—Berroci- 
lejo de Aragona, 1.® id., una 
plaza de idem, con 100 id. id.

123 Idem.—Badajoz.—De Me
dellin a Santa Amalia, l.*id..
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Vieil à San Bartolomé del Grau, 
1? id., una plaza de idem, con 
550 id. id.

125 Idem.—Idem.—De Vich 
à San Saturnino de Osormat, 1.® 
id., una plaza de idem, con 520 
idem idem.

126 idem.-Burgos.-De PaiP' 
pliega á Iglesias, l.“ id., una 
plaza de idem, con 447‘50 id. id.

127 Idem.—Cáceres.—Tala
yuela, l.’‘ id., una plaza de Car
tero.

128 Idem.—Idem.—Almoha
rín, 1.“ id., una plaza de idem.

129 Idem.—Coruíia.—Vista 
Alegre, 1.® id., una plaza da idem.

130 Idem.—Granada.—Colo
nia de San Luis de HeraanvaUe, 
1.^ id,, una plaza de idem.

131 Idem.—idem. — Fonela, 
•1.^ id., una plaza de idem.

132 Idem. — Idem. — Freila, 
1.® id., una plaza de idem.

133 Idem.—Idem.—Fuente- 
vaqueros, 1.® id., una plaza de 
idem.

134 Idem.—Idem.--Ferreiros 
1.® id., una plaza de idem.

135 Idem.—Guadalajara.— 
Renera, 1.® id., una de idem, con 
100 pesetas anuales.

(Se conchiira.)

NCM. 1.998.

tjuntariento constünnal le Vallalolil.

ANUNCIO-

En virtud de acuerdo tomado 
por el Exorno. Ayuntamiento en 
sesión celebrada el día 30 de 
Agosto próximo pasado, se abre 
un concurso público para el su
ministro de siete mil Títulos do 
obligaciones Municipales,para sa
tisfacer con su importe las obras 
del alcantarillado general de la 
población y desviación de los Es- 
guevas.

A este concurso podrán concu
rrir cuantas personas ó empresas 
tipográficas quieran interesarse, 
y al efecto presentarán un boce
to, en donde con toda claridad 
expresen su pensamiento artísti
co, determinando el número y 
color de las tintas que han de em
plear en.su estampación, las cua
les han de ser de clase fina y de 
las que conservan un color per
manente, debiendo el agraciado 
ceíürse estrictamente á su boceto 
en el desarrollo de su trabajo.

El papel será de hilo, clase es
pecial, y análogo al que se usa 

en los Títulos de la Deuda del Es
tado y al transparente llevará el 
Escudo de la Ciudad y el siguien
te epígrafe: «Ayuntamiento de 
Valladolid=-ObligacionesMunici- 
pales=“Saneamiento de la pobla
ción». También llevarán impre
so el original quo facilitará el 
Exemo. Ayuntamiento con los 
demás detalles necesarios.

Los Títulos estarán numerados 
por orden correlativo y tendrá 
cada uno de ellos la correspon
diente matriz, siendo obligación 
del adjudicatario encuadornarios 
en tomos de quinientos cada uno.

También llevarán adheridos 
todos los cupones que permita las 
dimensiones del papel, especifi
cando en cada uno de ellos su 
número, la fecha del vencimien
to del trimestre correspondiente 
al percibo de los intereses y el 
valor que representan.

El boceto que se acepto pasará 
á ser de la propiedad exclusiva 
del Ayuntamiento, sin que por 
ello pueda el adjudicatario del 
servicio exigir indemnización al
guna.

La persona ó Empresa á cuyo 
favor se haga la concesión quería 
obligada á entregar los siete mil 
Títulos en la Contaduría muni
cipal, en un plazo máximo de 
dos meses, á contar desde el día 
en que se le haga la adjudicación 
definitiva del servicio y serán do 
su cuenta todos los gastos hasta 
que dicha entrega se verifique, 
incluso los de portes del ferroca- 
rril si no fuese vecino de esta 
Ciudad.

Una vez hecha la entrega de 
los Títulos que son objeto del con
curso, la piedra ó piedras litográ
ficas empleadas en la tirada de 
los mismos se remitirá al Exce
lentísimo Ayuntamiento para su 
inutilización.

El precio tipo de este seivicio 
será fijado por cada concursante 
en su proposición, reservándosa 
el Exemo. Ayuntamiento aceptar 
la que á su juicio resulte más 
ventajosa en absoluto y con rela
ción al trabajo presentado.

Las proposiciones, á las que se 
acompañarán los trabajos y la cé
dula personal del licitador, se 
presentarán bajo sobre cerrado y 
lacrado, en la Secretaría Munici
pal, en plazo de treinta días á 
contar desde el siguiente al en 
que se publique el anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia.

La apertura de dichos pliegos 
se verificará por la Comisión do 
Hacienda en plazo de las cuaren

ta y ocho horas siguientes al tér
mino de la presentación de pro
posiciones, reservándose la Exce
lentísima Corporación la facul
tad de examinarías yfie hacer la 
adjudicación definitiva dentro do 
los ocho días siguientes á dicha 
apertura en las condiciones con
signadas anteriormente.

El expediente con las demás 
condiciones se halla de manifies
to en la Secretaría Municipal (Ne
gociado de Gobierno), donde po
drá ser examinado por los que 
quieran mostrarse licitadores.

Lo que se anuncia al público 
para su conocimiento.

Valladolid 3 de Septiembre de 
1907.^—El Alcaide, E. Romero,
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Juzgados de primera instancia ó 
instrucción.

NÚM. 1.987.

VALLADOLID.—PLAZA.

CÉDULA DB CITACION.

El señor D. Carlos Hernández, 
Juez de instrucción del Distrito 
de la Plaza de esta Ciudad ha 
acordado por providencia do hoy 
en causa sobre hurto de un reloj 
de nikel, se cite á un sujeto des
conocido, al parecer de pueblo, 
que la noche del diez de Agosto 
compró una papeleta de empeño 
á Gregorio Regino Alonso (á) El 
Cebollo, cuya papeleta era de un 
reloj de nikel que lo estaba en la 
casa de préstamos de la calle de 
Macías Picavea y que le desem
peñó el día once, para que en tér
mino de quinto día y hora de las 
once de su mañana, comparezci 
ante este Juzgado á fin de près 
tar declaración en dicha causa 
seguida contra Gregorio Regino 
Alonso, bajo apercibimiento de 
que si no compareciese ni ale
gase justa causa que se lo impi 
da le parará el perjuicio que ha
ya lugar.

V para que se inserte en el 
«Boletín Oficial» en cumplimien
to de lo ordenado por dicho señor 
Juez, expido la presente cédula 
original que firmo en Vallaiolid 
á treinta de Agosto de mil nove
cientos siete.—Por el Actuario, 
Clemente Vicente.

NÚM. 1.996.

MOTA DEL MARQUÉS

D. José Alvarez y Rodríguez, 
Juez de primera instancia de 
este partido.

Hago saber: Que por D. Pío Ro
dríguez Cea, de esta vecindad, se 
ha promovido expediente para 
justificar su posesión á titulo de 
dueño de las fincas que siguen:

En este término municipal.
1 .® Unatierra á Valdehijones, 

de 8 fanegas. Linda Norte y Este 
con otra de Blas Martin y al Oes
te y Sur con camino.

2 .® Otra á los Emplones, deá 
fanegas. Linda al Norte con tie
rra de José Gómez y al Oeste y 
al Sur con otras de Juan Rodrí
guez y Marqués de Viesca.

3 .‘^ Otra á la Defesa, cíe una 
fanega. Linda al Norte con otra 
de Paz Samaniego y al Oeste con 
camino.

4 .® Otra á la Barreñona, de 2 
fanegas. Linda al Norte con tie
rra. de la Condesa de la Puebla y 
al Sur con sendero.

5 .® Otra á Valcaliente, de 4 
fanegas. Linda al Norte con tie
rras de Diego Alonso y Andrés 
Fernandez y al Sur con una de 

1 Ramón Pintado.
j G.’^ Una era al camino de le 
• Fuente,de fanega y media. Linda 
• al Norte con el camino y al Sur 
1 con era de Diego Alonso.
5 7.® Una casa en la calle del 
Í Teatro Viejo, sin número. Linda 
j por derecha y espalda con parti- 
1 jas de Pedro y Eugenio Rodríguez 

y por izquierda con calle de Ga
mazo.

En término de Adalia.
1. Una tierra á la Mercadela, 

de 2 fanegas y inedia. Linda al 
Norte y ai Oeste con otras de he
rederos de Emilio Rodríguez y al 
Sur de Zoilo Fernández.

Y á los efectos de los artículos 
397 y 402 de la ley Hípotecii'ia 
cito à Pedro y Eugenio Rodrigu32 
Marcos, de 43 y 40 años respecti 
vamente, y cuyos domicilios S3 
ignoran, para que en el plazo de 
diez días comparezcan á exponer 
en el expediente mencionado lo 
que á su derecho convenga, bajo 
apercibimiento de pararles el P®^’ 
juicio que haya lugar.

Dado en Mota del Marqués a 
treinta y uno de Agosto de ®1I 
novecientos siete.—José Alvarez- 
—El Escribano, Tertulino Fer
nández.
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